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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diez de enero del año dos mil 

veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO SH/PA/01/2020 

 

Primero.- Que durante el ejercicio fiscal 2020, comprendido del primero de enero 

al 31 de diciembre de 2020, el Municipio se sujete al mecanismo de pago de las 

Participaciones Municipales y Aportaciones Fiscales Federales vía transferencia 

electrónica interbancaria; de conformidad con lo que dispone el artículo 8 párrafo 

segundo de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca, cuya 

distribución se realizará dentro de los cinco días siguientes que el Estado reciba 

los recursos de la Federación, en concordancia con el calendario que para tal 

efecto se publicó en el Diario Oficial de la Federación; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Segundo. - Se autorice a la Secretaría de Finanzas del poder(sic) ejecutivo(sic) 

del Gobierno del Estado de Oaxaca, para que con base en los ajustes que realice 

la federación en los plazos y términos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, 
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efectúe la distribución correspondiente, que será liquidada dentro de los 5 días 

posteriores a la fecha en que el Estado reciba dichos ajustes, de acuerdo a lo 

establecido(sic) artículo 8 párrafo cuarto de la Ley de Coordinación Fiscal de la 

entidad; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Tercero.- Se autorice a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Oaxaca para que la entrega de los recursos económicos 

provenientes de las Participaciones Municipales, del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios, que recibe nuestro Municipio tomando en 

consideración el Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de las 

participaciones fiscales federales, así como el calendario para su entrega a los 

municipios(sic), correspondiente al ejercicio fiscal 2020 publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado; el Acuerdo por el que se establece el 

procedimiento de cálculo y distribución de las participaciones fiscales federales a 

los Municipios del Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado; y el Acuerdo  por el que se realiza la distribución de los 

recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal y el Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios del Estado de Oaxaca para el ejercicio 

fiscal 2020, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; se realice 

bajo la modalidad del sistema de pago electrónico interbancario, en las cuentas 

bancarias productivas específicas aperturadas por el Ayuntamiento Constitucional 

que representamos y que se encuentra(sic) aperturadas a nombre del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, Oaxaca; y que se detalla en el anexo al presente: - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Cuarto.- Se faculte a la Tesorería Municipal que para efectos de comprobar la 

recepción de los recursos económicos provenientes de las participaciones y 

aportaciones fiscales federales, para el ejercicio fiscal 2020, emita el Comprobante 

Fiscal Digital por Internet correspondiente (CFDI), a nombre del Gobierno del 
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Estado de Oaxaca/Secretaría de Finanzas, por cada concepto reflejado en los  

estados de cuenta bancarios relativos a las Participaciones Municipales, Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios, y que deriven de las transferencias 

electrónicas interbancarias realizadas durante el ejercicio fiscal en curso; debiendo 

contener el monto, fecha y concepto al que corresponde el depósito, cuyo original 

deberá remitirse al Departamento de Participaciones Municipales de la Secretaría 

de Finanzas a más tardar diez días hábiles después de registrarse la recepción del 

recurso en la cuenta bancaria del Municipio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

Quinto.- El Ayuntamiento manifiesta que tendrá por recibidos a entera satisfacción 

los recursos económicos transferidos y que provienen de las participaciones y 

aportaciones fiscales federales que le corresponden al Municipio de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2020; bajo el sistema de pago electrónico 

interbancario (SPEI) por la Secretaría de Finanzas de acuerdo a las fechas 

señaladas en el calendario de pagos establecido para tal efecto; una vez que los 

mismos se encuentren debidamente transferidos en las cuentas bancarias 

productivas específicas señaladas en el numeral tercero que antecede. - - - - - - - -  

 

T R A N S l T O R l O S 

Primero. - El presente acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación. - - - - - - - -  

Segundo. - Publíquese en la Gaceta Municipal que corresponda. - - - - - - - - - - - -- 

-------------------------------- NOTIFIQUESE(sic) Y CÚMPLASE. ----------------------------- 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de enero del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO SPM/021/2020. 

 

ÚNICO.- Se apruebe la Resolución de fecha veintitrés de diciembre del año dos 

mil diecinueve, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 253 del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, emitida por la 

Síndica Primera Municipal, en el recurso de revocación 024/2019, promovido por 

el recurrente C. LEOBARDO EULOGIO HERNÁNDEZ, en la cual se decretó la 

NULIDAD LISA Y LLANA, en contra del acta de infracción, con número de folio 

05290, de fecha tres de octubre del año dos mil diecinueve, emitido por un 

elemento de la Policía Vial adscrito a la Subdirección de Tránsito y Movilidad de 

este Municipio, de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de enero del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/274/2019 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar (sic) TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre del C. Margarito Mendoza Franco, a favor del C. 

ANGEL(sic) DIAZ NOYOLA para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic) BAR denominado "RESTAURANT BAR 2-22" para funcionar 

en el domicilio ubicado en VICENTE GUERRERO, LETRA A, NÚMERO 

EXTERIOR 906, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

  

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, incorporando al C. 

ANGEL(sic) DIAZ NOYOLA, previo pago correspondiente de conformidad con la 

normatividad aplicable al ejercicio fiscal 2019 en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

8 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de normatividad(sic) y 

regulación(sic) de la actividad(sic) empresarial(sic) a efecto de dar cumplimiento a 

sus atribuciones. 

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento para el Funcionamiento de los(sic) 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como 

cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya que 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien, deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 
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SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de enero del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/275/2019 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar (sic) TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre del C. Isidro Ramón Damián, a favor del C. 

EZEQUIEL MARTINEZ(sic) MANUEL para un establecimiento comercial con el 

giro de RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA SOLO CON ALIMENTOS 

denominado "LUPITA" para funcionar en el domicilio ubicado en CAMINO 

NACIONAL, NÚMERO EXTERIOR 214, COLONIA MORELOS, AGENCIA(sic) 

CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos(sic) a efecto de 

que se realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, 

incorporando al C. EZEQUIEL MARTINEZ(sic) MANUEL, previo pago 

correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable al ejercicio fiscal 

2019 en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de normatividad(sic) y 

regulación(sic) de la actividad(sic) empresarial(sic) a efecto de dar cumplimiento a 

sus atribuciones. 

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento Para(sic) el Funcionamiento de los(sic) 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como 

cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya que 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento. 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien, deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
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OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de enero del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/276/2019 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar (sic) TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre de la persona moral Gigante S.A. de C.V., a 

favor de la persona moral TIENDAS SORIANA S.A. DE C.V. para un 

establecimiento comercial con el giro de SUPERMERCADO denominado 

"GIGANTE S.A. DE C.V." para funcionar en el domicilio ubicado en HERÓICO 

COLEGIO MILITAR, NÚMERO EXTERIOR 1010, COLONIA REFORMA, OAXACA 

DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, incorporando a la 

persona moral TIENDAS SORIANA S.A. DE C.V., previo pago correspondiente de 

conformidad con la normatividad aplicable al ejercicio fiscal 2019 en el Municipio 

de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de regulación(sic) de la 

actividad(sic) empresarial(sic) a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento Para(sic) el Funcionamiento de los 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como 

cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya que 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento. 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien, deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de enero del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/277/2019 

 
PRIMERO.- NO es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la persona 
física C. MIGUEL ANGEL(sic) MENDEZ(sic) OLVERA para un establecimiento 
comercial con el giro de RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS 
Y LICORES SOLO CON ALIMENTOS, denominado "LA CASITA OAXAQUEÑA", 
para funcionar en el domicilio ubicado en CALZADA DOCTOR GERARDO 
VARELA, NÚMERO EXTERIOR 202, FRACCIONAMIENTO LA CASCADA, 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos para informarle 
que no fue procedente la autorización de licencia del C. MIGUEL ANGEL(sic) 
MENDEZ(sic) OLVERA, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de regulación(sic) de la 
actividad(sic) empresarial(sic) a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
 
CUARTO.- Túrnese a la Unidad de Atención. Empresarial para que, en el ejercicio 
de sus facultades, se dé trámite al expediente para otorgar el alta del 
establecimiento comercial con giro de "Restaurant con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida", siempre que se cuente con la anuencia 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

17 

 

del solicitante y la Unidad de Atención Empresarial encuentre por satisfechos los 
requerimientos normativos para otorgar el alta de inscripción. 
 
QUINTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 10 del Reglamento 
Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
 
SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de enero del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/278/2019 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar el CAMBIO DE DOMICILIO solicitado 

por el C. SILVERIO MIGUEL JIMENEZ(sic) OROZCO, para un establecimiento 

comercial con el giro de RESTAURANT(sic) BAR denominado "LA SANADORA" 

con domicilio actual en MELCHOR OCAMPO NÚMERO EXTERIOR 1000, 

COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; y con domicilio para 

cambiarlo al inmueble ubicado en EUCALIPTOS NUMERO(sic) EXTERIOR 503, 

COLONIA REFORMA, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de domicilio en el Padrón Fiscal Municipal al C. SILVERIO 

MIGUEL JIMENEZ(sic) OROZCO, previo pago correspondiente de conformidad 
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con la normatividad aplicable al ejercicio fiscal 2019 en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de normatividad(sic) y 

regulación(sic) de la actividad(sic) empresarial(sic) a efecto de dar cumplimiento a 

sus atribuciones. 

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 27 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento. 

 

SEXTO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca 

de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

SÉPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de enero del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/279/2019 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la C. GRACIELA 

BERNABÉ HERNÁNDEZ para un establecimiento comercial con el giro de 

MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA y con 

domicilio para funcionar en RÍO GRIJALVA L-6, NÚMERO EXTERIOR 401, 

COLONIA(sic) FRACCIONAMIENTO LOS RÍOS, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA.  

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la C. GRACIELA BERNABÉ 

HERNÁNDEZ, previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad 

aplicable al ejercicio fiscal 2019 en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de normatividad(sic) y 

regulación(sic) de la actividad(sic) empresarial(sic) a efecto de dar cumplimiento a 

sus atribuciones.  
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarías y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros. 

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento. 
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/001/2020 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. JUAN 

CARLOS SALINAS GUTIERREZ para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS, denominado "BELLA NAPOLI" y con domicilio para funcionar 

CALZADA SAN FELIPE DEL AGUA, NÚMERO EXTERIOR 476, COLONIA 

SABINOS, AGENCIA SAN FELIPE DEL AGUA, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA.  

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. JUAN CARLOS SALINAS 

GUTIERREZ, previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad 

aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarías y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros. 

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 
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efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  

 

OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/002/2020 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar CANCELACIÓN DE LA LICENCIA 

emitida a favor de la C. FAUSTINA SANTIAGO RUÍZ(sic) para un establecimiento 

denominado "REYNA " con giro comercial de MISCELÁNEA CON VENTA DE 

CERVEZA EN BOTELLA CERRADA con domicilio ubicado en TERCERA 

PRIVADA DE AVENIDA OAXACA, NÚMERO EXTERIOR 103, COLONIA MIGUEL 

HIDALGO, AGENCIA SAN MARTÍN MEXICAPAM, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que 

CANCELE la inscripción en el Padrón Fiscal Municipal de la C. FAUSTINA 

SANTIAGO RUÍZ(sic), para un establecimiento denominado "REYNA" con giro 

comercial de MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA 

con domicilio ubicado en TERCERA PRIVADA DE AVENIDA OAXACA, NÚMERO 

EXTERIOR 103, COLONIA MIGUEL HIDALGO, AGENCIA SAN MARTÍN 

MEXICAPAM, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA.  
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial, para el cumplimiento de sus atribuciones.  

 

CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/003/2020 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la C. JUANA 

TOMASA AMAYA HERNÁNDEZ para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS, denominado "ROSITA DE CACAO" y con domicilio para funcionar 

(sic) MURGUIA(sic), NÚMERO EXTERIOR 410, COLONIA CENTRO, OAXACA 

DE JUÁREZ, OAXACA.  

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la C. JUANA TOMASA AMAYA 

HERNÁNDEZ, previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad 

aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de regulación(sic) de la 

actividad(sic) empresarial(sic) a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarías y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros. 

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 
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efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  

 

OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/004/2020 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. JUAN 

CARLOS PACHECO JIMÉNEZ para un establecimiento comercial con el giro de 

MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA y con 

domicilio para funcionar en GIRASOL, NÚMERO EXTERIOR 125, COLONIA 

BUGAMBILIAS, AGENCIA SANTA ROSA PANZACOLA, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. JUAN CARLOS PACHECO JIMÉNEZ, 

previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

  

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de regulación(sic) de la 

actividad(sic) empresarial(sic) a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 
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que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarías y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros. 

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/005/2020 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar el CAMBIO DE DOMICILIO solicitado 

por la C. IVONNE LOURDES OJEDA MANZANO, para un establecimiento 

comercial con el giro de RESTAURANT(sic) BAR denominado "LOS GLOBOS" 

con domicilio actual en JAIME TORRES BODET, ESQ.(sic) CARRETERA 

INTERNACIONAL, NÚMERO EXTERIOR 401, COLONIA DEL MAESTRO, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; y con domicilio para cambiarlo al inmueble 

ubicado en BUSTAMANTE NUMERO(sic) EXTERIOR 212, COLONIA CENTRO, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de domicilio en el Padrón Fiscal Municipal a la C. IVONNE 
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LOURDES OJEDA MANZANO, previo pago correspondiente de conformidad con 

la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 27 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  

 

SEXTO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca 

de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

SÉPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/006/2020 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar CANCELACION(sic) DE LA LICENCIA 

emitida a favor del C. HORACIO DE AZCARAY OROZCO para un 

establecimiento denominado "DEPOSITO EL TEHUA"(sic) con giro comercial de 

DEPOSITO(sic) DE CERVEZA con domicilio ubicado en RIO(sic) VERDE 

ESQ.(sic) RIO(sic) QUIOTEPEC, NÚMERO EXTERIOR 201, COLONIA 

FRACCIONAMIENTO LOS RÍOS, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que 

CANCELE la inscripción en el Padrón Fiscal Municipal del C. HORACIO DE 

AZCARAY OROZCO, para un establecimiento denominado "DEPOSITO EL 

TEHUA"(sic) con giro comercial de DEPOSITO(sic) DE CERVEZA con domicilio 

ubicado en RIO(sic) VERDE ESQ.(sic) RIO(sic) QUIOTEPEC, NÚMERO 

EXTERIOR 201, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS RÍOS, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO SPM/059/2020 

 

ÚNICO.- Se apruebe la Resolución de fecha veinte de diciembre del año dos mil 

diecinueve, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 253 del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, emitida por la 

Síndica Primera Municipal, en el recurso de revocación 013/2019, promovido por 

el recurrente C. CIRIACO GARCÍA ZÚÑIGA Y OTROS, en la cual se decretó la 

NULIDAD PARA EFECTOS, en contra del oficio CJ/0564/2019, de fecha tres de 

junio del año dos mil diecinueve, emitido por el Subdirector Jurídico de este 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO 16/RBSPCVJDR/2020 
 
ÚNICO. - Se somete a consideración de este H. Cuerpo Colegiado, la reforma de 

la fracción l del artículo 21, así como la fracción XVIII del artículo 23, del 

Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

quedando de la siguiente manera: 

 

Artículo 21.- El Consejo Consultivo tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I.-Emitir su opinión sobre los proyectos, planes de trabajo y programas que realiza 

el Instituto Municipal de la Mujer. 

 

Artículo 23.- La Directora General tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

 

XVIII. Emitir durante los 2 primeros meses de cada año el plan de trabajo a que se 

someterá el Instituto Municipal de la Mujer; así como proponer a la Junta de 
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Gobierno el Programa Municipal de la Mujer y el Programa de Desarrollo del 

instituto Municipal de la Mujer. 

 

Transitorio: se otorga un plazo no mayor a sesenta días contados a partir de la 

entrada en vigor de la reforma de la fracción XXVIII del artículo 23, para emitir lo 

establecido. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/001/2020 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el ciudadano 

JOSÉ LUIS ESPINOZA FIGUEROA a favor del ciudadano ALFREDO CRUZ 

ESPINOZA, respecto de la caseta fija número 4624 (cuatro mil seiscientos 

veinticuatro), con giro de refresquería, ubicado en sector 2 tianguis, en el 

Mercado(sic) de Abasto(sic) "Margarita Maza de Juárez", con número de cuenta 

131191, en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados 

Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax.(sic), debiéndose asignar la cuenta 

respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes como lo establece la 

Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez. ------------------------ 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Subdirección de Ingresos y Control Fiscal, el 

contenido del presente dictamen para los trámites administrativos 

correspondientes. -------------------------------------------------------------------------------------
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TERCERO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax.(sic) y 

que a continuación se transcribe: ----------------------------------------------------------------- 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a: -------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados. ---------------------------------

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto.----------------------------------------------------------

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. ------------------------

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente. ----------------------------------------------

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado.------------------------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso). -------------------------------------------------

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos. ------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado. ------------------------------------------------

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. ----------------------

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. ------------------------------------------------------

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores. ---------------------------------------------------

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así como las demás previstas en las concesiones de acuerdo al Reglamento en 

comento y a las disposiciones legales aplicables. -------------------------------------------- 
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CUARTO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano ALFREDO CRUZ 

ESPINOZA que toda información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. -------- 

 

QUINTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto, supervisará que el concesionario 

se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, 

suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. --------------------------------------------- 

 

SEXTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax.(sic). ------------------------------------ 

 

SEPTIMO(sic).- Gírese oficio a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abastos, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de 

atribuciones.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -------------------------------------------------------------------- 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CMyCVP/002/2020 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga ciudadana 

PETRA ELIZABETH HERNÁNDEZ MARTÍNEZ a favor del ciudadano FROYLÁN 

LÓPEZ GÓMEZ, respecto del puesto fijo número 1027 (mil veintisiete), con giro de 

plásticos, ubicado en sector 1-A tianguis, en el Mercado(sic) de Abasto(sic) 

"Margarita Maza de Juárez", con número de cuenta 130226, en términos del 

artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca, Oax.(sic), debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. ------------------------------------------------------------------ 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Subdirección de Ingresos y Control Fiscal, el 

contenido del presente dictamen para los trámites administrativos 

correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------------- 
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TERCERO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax.(sic) y 

que a continuación se transcribe: ----------------------------------------------------------------- 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a: -------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados. ---------------------------------

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto.----------------------------------------------------------

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. ------------------------

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente. ----------------------------------------------

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado.------------------------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso). -------------------------------------------------

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos. ------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado. ------------------------------------------------

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. ----------------------

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. ------------------------------------------------------

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores. ---------------------------------------------------

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así como las demás previstas en las concesiones de acuerdo al Reglamento en 

comento y a las disposiciones legales aplicables. -------------------------------------------- 
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CUARTO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano FROYLÁN LÓPEZ GÓMEZ 

que toda información que se genere con motivo del presente dictamen, se 

considera confidencial en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 9, 

10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) y b), y 

fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. ------------------------------ 

 

QUINTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto, supervisará que el concesionario 

se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, 

suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. --------------------------------------------- 

 

SEXTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax.(sic). ------------------------------------ 

 

SEPTIMO(sic).- Gírese oficio a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abastos, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de 

atribuciones.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -------------------------------------------------------------------- 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CMyCVP/003/2020 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el ciudadano 

RODOLFO GARCÍA RÍOS a favor de la ciudadana ISABEL SANDOVAL ARISPE, 

respecto del puesto fijo número 14 (catorce), con giro de artículos de importación, 

ubicado en el interior del mercado Lázaro Cárdenas anexo al Mercado(sic) de 

Abasto(sic) "Margarita Maza de Juárez", con número de cuenta 128629, en 

términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca, Oax.(sic), debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el 

pago de los derechos correspondientes como lo establece la Ley de Ingresos 

vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez. ---------------------------------------------- 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Subdirección de Ingresos y Control Fiscal, el 

contenido del presente dictamen para los trámites administrativos 

correspondientes.-------------------------------------------------------------------------------------- 
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TERCERO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria las obligaciones que tiene como concesionaria ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax.(sic) y 

que a continuación se transcribe: ----------------------------------------------------------------- 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a: -------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados. ---------------------------------

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto.----------------------------------------------------------

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. ------------------------

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente. ----------------------------------------------

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado.------------------------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso). -------------------------------------------------

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos. ------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado. ------------------------------------------------

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. ----------------------

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. ------------------------------------------------------

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores. ---------------------------------------------------

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así como las demás previstas en las concesiones de acuerdo al Reglamento en 

comento y a las disposiciones legales aplicables. -------------------------------------------- 
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CUARTO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana ISABEL SANDOVAL 

ARISPE que toda información que se genere con motivo del presente dictamen, 

se considera confidencial en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 9, 

10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) y b), y 

fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. ------------------------------ 

 

QUINTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto, supervisará que la concesionaria 

se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, 

suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. --------------------------------------------- 

 

SEXTO.-Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax.(sic).------------------------------------- 

 

SEPTIMO(sic).- Gírese oficio a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abastos, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de 

atribuciones. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CMyCVP/004/2020 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el ciudadano 

VICTORIANO RUÍZ(sic) o VICTORIANO RUIZ RUIZ a favor del ciudadano JOSÉ 

SERGIO REYES JUÁREZ, respecto del puesto fijo número 194 (ciento noventa y 

cuatro), con giro de loza, ubicado en zona de loza del Mercado de Abasto 

"Margarita Maza de Juárez", con número de cuenta 133340, en términos del 

artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca, Oax.(sic), debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. ------------------------------------------------------------------ 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Subdirección de Ingresos y Control Fiscal, el 

contenido del presente dictamen para los trámites administrativos 

correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------------- 
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TERCERO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax(sic) y que 

a continuación se transcribe: ----------------------------------------------------------------------- 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a: -------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados. ---------------------------------

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto.----------------------------------------------------------

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. ------------------------

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente. ----------------------------------------------

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado.------------------------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso). -------------------------------------------------

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos. ------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado. ------------------------------------------------

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. ----------------------

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. ------------------------------------------------------

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores. ---------------------------------------------------

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así como las demás previstas en las concesiones de acuerdo al Reglamento en 

comento y a las disposiciones legales aplicables. -------------------------------------------- 
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CUARTO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano JOSÉ SERGIO REYES 

JUÁREZ que toda información que se genere con motivo del presente dictamen, 

se considera confidencial en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 9, 

10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) y b), y 

fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. ------------------------------ 

 

QUINTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto, supervisará que el concesionario 

se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, 

suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. --------------------------------------------- 

 

SEXTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax.(sic).------------------------------------- 

 

SEPTIMO(sic).- Gírese oficio a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abastos, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de 

atribuciones. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CMyCVP/005/2020 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA el CAMBIO DE GIRO COMERCIAL,  de “legumbres 

y flores” al de “refresquería y juguería”, a favor de la ciudadana ZENAIDA 

CELINA LÓPEZ CORDOVA, respecto del puesto fijo número 384 (trescientos 

ochenta y cuatro), ubicado en zona sector 2 tianguis del Mercado(sic) de 

Abasto(sic) "Margarita Maza de Juárez" con número de cuenta 311098, previo 

pago correspondiente de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca vigente. -------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente se le hace saber a la solicitante las 

obligaciones que tiene como concesionaria ante el Ayuntamiento del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 4 del Reglamento de los Mercados 

Públicos de la Ciudad de Oaxaca y que se transcribe a continuación: ------------------ 
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"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a: -------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados. ---------------------------------

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto.----------------------------------------------------------

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. ------------------------

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente. ----------------------------------------------

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado.------------------------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso). -------------------------------------------------

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos. ------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado. ------------------------------------------------

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. ----------------------

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. ------------------------------------------------------

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores. ---------------------------------------------------

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la concesionaria que toda información 

que se genere con motivo del presente dictamen, se considera confidencial en 

términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones 

XI, XV y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca. ------------------------------------------------------------------------------------ 
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CUARTO.- Gírese oficio a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del Mercado 

de Abastos, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de 

atribuciones. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/006/2020 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el ciudadano 

JAIME RAMÍREZ RESÉNDIZ a favor de la ciudadana PAOLA MARLENNE 

RAMÍREZ GÓMEZ, respecto del puesto fijo número 16 (dieciséis), con giro de 

madera, ubicado en zona sector madera y carbón del Mercado de Abasto 

"Margarita Maza de Juárez", con número de cuenta 283426, en términos del 

artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca, Oax.(sic), debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. ------------------------------------------------------------------ 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Subdirección de Ingresos y Control Fiscal, el 

contenido del presente dictamen para los trámites administrativos 

correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------------- 
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TERCERO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria las obligaciones que tiene como concesionaria ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax(sic) y que 

a continuación se transcribe: ----------------------------------------------------------------------- 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a: -------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados. ---------------------------------

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto.----------------------------------------------------------

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. ------------------------

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente. ----------------------------------------------

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado.------------------------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso). -------------------------------------------------

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos. ------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado. ------------------------------------------------

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. ----------------------

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. ------------------------------------------------------

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores. ---------------------------------------------------

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así como las demás previstas en las concesiones de acuerdo al Reglamento en 

comento y a las disposiciones legales aplicables. -------------------------------------------- 
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CUARTO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana PAOLA MARLENNE 

RAMÍREZ GÓMEZ que toda información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. -------- 

 

QUINTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto, supervisará que la concesionaria 

se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, 

suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. --------------------------------------------- 

 

SEXTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax.(sic).------------------------------------- 

 

SEPTIMO(sic).- Gírese oficio a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abastos, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de 

atribuciones. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CMyCVP/007/2020 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

YANETH DE JESÚS MERINO a favor de la ciudadana NORA ELIZABETH 

ROMÁN TORRES, respecto del puesto fijo número 24 (veinticuatro), con giro de 

venta de ropa, ubicado en zona sector 3 tianguis del Mercado(sic) de Abasto(sic) 

"Margarita Maza de Juárez", con número de cuenta 349792, en términos del 

artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca, Oax.(sic), debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. ------------------------------------------------------------------ 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Subdirección de Ingresos y Control Fiscal, el 

contenido del presente dictamen para los trámites administrativos 

correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------------- 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

68 

 

TERCERO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria las obligaciones que tiene como concesionaria ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax(sic) y que 

a continuación se transcribe: ----------------------------------------------------------------------- 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a: -------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados. ---------------------------------

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto.----------------------------------------------------------

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. ------------------------

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente. ----------------------------------------------

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado.------------------------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso). -------------------------------------------------

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos. ------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado. ------------------------------------------------

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. ----------------------

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. ------------------------------------------------------

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores. ---------------------------------------------------

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así como las demás previstas en las concesiones de acuerdo al Reglamento en 

comento y a las disposiciones legales aplicables. -------------------------------------------- 
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CUARTO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana NORA ELIZABETH 

ROMÁN TORRES que toda información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. -------- 

 

QUINTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto, supervisará que la concesionaria 

se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, 

suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. --------------------------------------------- 

 

SEXTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax.(sic).------------------------------------- 

 

SEPTIMO(sic).- Gírese oficio a la Directora de la Coordinación Ejecutiva del 

Mercado de Abastos, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de 

atribuciones. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CMyCVP/008/2020 
 

PRIMERO.- En términos del artículo 44 fracción l del Reglamento para el 

Control de Actividades Comerciales y de Servicios en Vía Pública del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, no existe denuncia de inspectores, particulares, 

organizaciones o instituciones en contra del funcionamiento del puesto 

semifijo con giro de NIEVE Y  AGUAS, que se ubica en la calle Aparicio casi 

esquina con avenida Independencia, en el Centro del Municipio de Oaxaca 

de Juárez con asignación de cuenta a favor del ciudadano MOISÉS RAMOS 

CRUZ o MOISÉS AGUSTÍN RAMOS CRUZ, por lo que no existen elementos 

que permitan iniciar el procedimiento de cancelación del permiso 

correspondiente. Por lo que se determina que las cosas se mantengan en los 

mismos términos en que se encontraban hasta antes de la cancelación decretada 

en el dictamen número CECVP/001/2014 a que se refieren los CONSIDERANDOS 

del presente dictamen y que se concreta específicamente al permiso y/o cuenta 
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referida en la sentencia recaída en el expediente 0426/2016 dictada por la 

Séptima Sala Unitaria de Primera Instancia del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo y de Cuentas del Poder Judicial del Estado de Oaxaca. 

 

SEGUNDO.- Sométase el presente acuerdo(sic) a la aprobación del 

Honorable Ayuntamiento y una vez aprobado, remítase el mismo al Subdirección 

de Regulación de la Actividad en Vía Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

para que en cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones legales notifique el 

mismo al administrado MOISÉS RAMOS CRUZ o MOISÉS AGUSTÍN RAMOS 

CRUZ para los efectos legales y administrativos que correspondan. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo(sic), una vez aprobado por el 

Honorable Ayuntamiento, al Titular de la Séptima Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, en acatamiento a su 

requerimiento de cumplir con la sentencia y demás acuerdos dictados y que 

dieron origen al presente expediente. 

 

CUARTO.- Esta Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública 

determina dar por concluido el presente procedimiento administrativo para los 

efectos legales y administrativos que en derecho correspondan, y archivar el  

presente asunto como total y definitivamente concluido; dejando a salvo los  

derechos del administrado, si así conviene a sus intereses, para impugnarlo a 

través del recurso administrativo de revocación que se establece en el Capítulo 

V del Título Séptimo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y en el 

Capítulo Único del Título Décimo Quinto del Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Oaxaca de Juárez cuyo plazo es de ocho (8) días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de la notificación; o haga valer sus 

derechos por cualquier otra vía y forma que proceda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de enero del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/015/2020 
 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar el CAMBIO DE DOMICILIO solicitado 

por el C. SALVADOR FLORES CONCHA, para un establecimiento comercial con 

el giro de RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 

SOLO CON ALIMENTOS denominado "MAYORDOMO" con domicilio actual en 

HIDALGO, NÚMERO EXTERIOR 814, COLONIA CENTRO, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA; y con domicilio para cambiarlo al inmueble ubicado en 

HIDALGO NUMERO(sic) EXTERIOR 616, COLONIA CENTRO, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA.  

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de domicilio en el Padrón Fiscal Municipal al C. SALVADOR 

FLORES CONCHA, previo pago correspondiente de conformidad con la 

normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones.  

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 27 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  

 

SEXTO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca 

de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

SÉPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 

 
 
 
 
 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

77 

 

OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
 
Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; tengo a bien publicar lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN 

 DE CONTRALORÍA MUNICIPAL. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior manual en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
 
Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; tengo a bien publicar el siguiente: 

 

 

 

 

 

DICTAMEN CECT/DICT/001/2020 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PUBLICACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CABILDO INFANTIL Y 

JUVENIL, DEL PERIODO 2020. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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Se imprimieron 28 ejemplares con fundamento en lo establecido en los artículos 

1,2 y 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000. Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. Teléfono 01 (951)50 15505 y 50 15506. 
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